NOTA DE PRENSA
Castellón, 7 de mayo de 2010.

EL PAISAJE PROTEGIDO DEL MIJARES SE ENCUENTRA ABANDONADO.
EL CONSORCIO SE DESPREOCUPA DEL MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES RECREATIVAS.
Pese a tener numerosas figuras legales de protección, la Desembocadura del Mijares sufre el desinterés de las autoridades encargadas de su gestión. Refugio de caza, Zona Húmeda Catalogada, Lugar de Interés Comunitario (LIC), Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) y Paisaje Protegido; estas 5 categorías no son suficientes para que las 5 administraciones públicas que forman el Consorcio Gestor se tomen en serio su responsabilidad de mantener y conservar los valores naturales de este espacio natural. Los Ayuntamientos de Vila-real (Presidente del Consorcio), Almassora y Borriana, junto con la Diputación de Castellón y la Generalitat Valenciana, crearon expresamente el Consorcio Gestor del Paisaje Protegido pero a día de hoy el estado del espacio natural no hace más que empeorar. 

    A las tradicionales agresiones ambientales que sufre la desembocadura (vertidos incontrolados, nefasta gestión del caudal del río, urbanización ilegal consentida, etc.) y a los usos incompatibles permitidos (campo de tiro, navegación, circulación de vehículos, pesca) sin que nadie ponga una solución efectiva, se suma ahora el abandono de las zonas recreativas y los caminos habilitados hace 1 año, como se puede ver en las fotografías adjuntas.

· La maleza invade y cubre las mesas de madera, en las zonas de picnic de Burriana y Almassora (fotografías 1 y 2).
· El sendero habilitado bajo el puente de Santa Quiteria aparece ahora con el paso prohibido por ser una propiedad privada (fotografía 3). ¿Cómo es posible?

· Otro sendero del margen derecho está desmoronado desde hace meses por efecto de las lluvias, sin que se haya repuesto el firme (fotografía 4).

  Es evidente la desidia del Consorcio, que no realiza el mantenimiento adecuado para que los ciudadanos puedan disfrutar de unas instalaciones ejecutadas hace apenas 1 año (con una millonaria inversión de fondos públicos).

  Y éstos son sólo algunos ejemplos; no hace falta ser ningún especialista ni científico para darse cuenta del abandono que sufre el Mijares; cualquier ciudadano puede constatar esta realidad.

CUMPLIDOS 5 AÑOS SIN PLAN RECTOR DE USO Y GESTIÓN.
            Han pasado ya 5 años desde que la Generalitat Valenciana  declarara el Paisaje Protegido de la Desembocadura del Mijares, mediante el Decreto 79/2005 de 15 de abril.

El Plan Rector de Uso y Gestión es la base legislativa, el pilar sobre el que construir la gestión del Paisaje Protegido. El máximo legal para su elaboración son 2 años desde su declaración (según la Ley de Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad Valenciana) pero aún no se prevé ninguna fecha para su aprobación, transcurridos más de 5 años.

Una muestra más, si no la peor, de la falta de interés del Consorcio Gestor en la conservación de este espacio natural. 
